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 Acta No. 170 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Miércoles 18 de Octubre 

de 2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 

BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ 
SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, 

TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO, 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, YANDAR PAZ MAURICIO ALEXANDER, 

ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

3. INVITADOS 
DR. GERMAN ORTEGA Secretario de Planeación 

DR. DARIO CORTEZ Representante DNGRD – Nariño 

Tema: Cuestionario Plan Parcial Dolores. 

Invita concejal CRHISTYAM MUÑOZ. 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 
Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 

mesa directiva.  

 
Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. INVITADOS 

DR. GERMAN ORTEGA Secretario de Planeación 

DR. DARIO CORTEZ Representante DNGRD – Nariño 

Tema: Cuestionario Plan Parcial Dolores. 
Invita concejal CRHISTYAM MUÑOZ. 

 

Se concede la palabra al concejal CHRISTYAM MUÑOZ saluda y manifiesta, 

esta invitación se lo hace con el fin de dar respuesta a quejas que la ciudadanía 

interpuso en el concejo municipal de Pasto sobre el otorgamiento de un plan 

parcial denominado Dolores, en el sector de Mijitayo. Solicita concederle la 
palabra al secretario de planeación y al delegado de la unidad de riesgo. 

 

Realiza presentación 
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Se concede la palabra al DR. GERMAN ORTEGA saluda y realiza presentación. 

 

Interpelación por el concejal ALVARO JOSE GOMEZ JURADO manifiesta, la 

administración municipal como ente del estado debe darle las garantías 

necesarias tanto a particulares como públicos para generación de suelo 

urbanizable para garantizar un desarrollo urbanístico ordenado en el 
municipio. Una de las áreas de expansión que tiene que desarrollarse en el 

municipio de Pasto es la de Jamondino. 

 

Interpelación por el concejal ANDRES MENESES manifiesta, los planes 

parciales en Pasto no se han desarrollado por falta de voluntad, visión, 

recursos por parte de los propietarios del suelo; hay experiencia en el país 

donde el municipio ha intervenido en los planes parciales ¿hay alguna previa 
negociación o figura? Porque hay zonas en la ciudad de Pasto que están 

pendientes de desarrollo, los propietarios de suelo no tienen los recursos o no 

lo avizoran así, ¿Qué solución se puede dar al respecto? 

 

DR. GERMAN ORTEGA manifiesta,  superados 23 años de la ley 388 del 1997 

en Pasto no se había dado la primera iniciativa exitosa de un plan parcial, lo 
lógico debería ser que el primer interesado en desarrollar el plan parcial es el 

dueño del predio, al final deja muy claro que Camacol está en otra cosa, ellos 

deberían estar generando alianzas con los dueños de los suelos para que ellos 

hagan esas iniciativas en 440 hectáreas que están hace 23 años para que el 

municipio no tenga que invertir recursos en hacer los instrumentos de 

planificación en segundo orden. 
 

El concejal CRHISTYAM MUÑOZ solicita al presidente llamar a lista y que se 

pueda hacer el debate el día de mañana que estén los concejales presentes. 

 

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  
 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY 

ADRIAN, FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL (permiso), GOMEZJURADO 

GARZON ALVARO JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, 

LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM 

ANDRES, MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO 
GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ 

HAROLD MAURICIO, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 

VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, YANDAR PAZ 

MAURICIO ALEXANDER, ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena 
 

El concejal SERAFIN AVILA pregunta ¿Por qué la gente se ha quejado? ¿a 

quién estaría afectando el plan parcial Villa Dolores? ¿Quiénes se sienten 

afectados y porque causa? ¿la cuota de acueducto si llega hasta allá?   

 

EL DR. GERMAN ORTEGA manifiesta, la figura de plan parcial le permite al 
municipio adelantar la obra pública porque después el desarrollador tendrá 

que pagarle esa inversión en la respectiva licencia de urbanismo; el plan 

parcial se constituye en un mecanismo para generar obra pública que el 

desarrollador va a terminar pagando en el tiempo. 
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Continua presentación. 
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Se concede la palabra al concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, se 

necesita urgente los estudios nacionales de zava, no se han presentado 

oficialmente; la preocupación de la ciudadanía es ¿porque se hace un plan 

parcial a lado de la quebrada Mijitayo? Donde no se han entregado los estudios 

correspondientes. ¿el estudio de gobernación oficialmente se está utilizando 
para entregar este plan parcial? la modificación del mapa de amenaza 

volcánica es lo que estamos esperando de la unidad de gestión de riesgo sino 

se ha entregado ¿Por qué se toman estas decisiones sobre ese plan parcial? 

 

El concejal SERAFIN AVILA pregunta, ¿con ese plan parcial estaría 

garantizada la conectividad del barrio Panorámico con el Bosque? El plan 

parcial de la policía tiene 20 años para desarrollarlo ¿qué pasa si no desarrollan 
eso en 20 años o cualquier otra entidad que tenga un plan parcial? ¿la 

pastusidad se puede quedar como un monumento? ¿tenemos la posibilidad de 

desarrollar algo o no se tienen la posibilidad? 

 

EL DR. GERMAN ORTEGA manifiesta, el plan de ordenamiento territorial es 

la hoja de ruta para que el municipio haga sus acciones durante el tiempo que 
está vigente ese plan, el plan de ordenamiento territorial determino a la 

pastusidad como un suelo de protección, no se permite hacer mayor 
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edificabilidad a lo que hoy existe, nadie podría hacer un plan parcial en la 

pastucidad porque en el plan de ordenamiento territorial en la clasificación del 

suelo no lo determino como suelo de expacion vía plan parcial. 

 

Se concede la palabra a la DRA SANDRA DELEGADA DE LA UNIDAD DE 

GESTION DE RIESGO saluda e informa que estuvo conectado el ingeniero 
Luis Carlos Barreto subdirección para el conocimiento del riesgo, supervisor 

del contrato para los estudios detallados del volcán galeras quien por motivos 

de agenda tuvo que retirarse, dio instrucciones de la dirección general y 

autorizo comentar al concejo que el comité nacional para el conocimiento del 

riesgo está convocado para el día 2 de noviembre en la ciudad de Pasto, se 

realiza por ordenanza del magistrado en relación a la sentencia de los estudios 

del volcán galeras, se definió esta fecha porque los estudios están siendo 
analizados por las entidades del orden nacional que son miembros de este 

comité, luego de que se surta la reunión, las recomendaciones,  las 

conclusiones que salgan del comité se procederá hacer la socialización de los 

estudios. Después del 2 de noviembre procederemos a informar a las alcaldías 

de los municipios que están en el área de influencia del volcán la notificación. 

Aclara que el mapa de amenaza no cambia, la entidad competente de realizar 
los estudios es servicio geológico colombiano, los estudios de riesgo tienen 

otras implicaciones, otras variables diferentes pero la amenaza sigue siendo 

igual. 

 

EL DR. GERMAN ORTEGA manifiesta, el plan de ordenamiento territorial está 

vigente, lo que tiene es un fallo del concejo de estado con una medida cautelar 
en 2012 predios que según un estudio del servicio geológico que no es del Pot 

fue posterior del Pot que determino la Zava, sobre esos predios hay una 

medida cautelar, que no se pueden expedir licencias de construcción hasta que 

se ajuste el plan de ordenamiento territorial. Son 180.000 predios que tiene 

el municipio de Pasto, en una norma vigente, que se debe aplicar. 

El plano de servicio geológico no es un plano normativo, pero si tiene una 
medida cautelar y el predio del plan parcial no está dentro de esos predios que 

tiene la medida cautelar. El plano de la gobernación tiene una modelación 

teórica, pero con el estudio que está por entregar la unidad nacional de gestión 

de riesgo a través de la firma Ingeniar contradice ese plano, que todavía no 

está en el ordenamiento jurídico del municipio.  El estudio que hizo la 

gobernación y Corponariño nos da unas líneas con respecto al riesgo, pero no 

tiene ninguna incidencia jurídica. El predio de Villa dolores no está en Zava. 
La unidad dice que hoy en la norma en Colombia no hay como incorporar un 

estudio de metodología probabilística, la norma dice como incorporar un 

estudio de metodología determinística, por eso la unidad no ha hecho entrega 

de los estudios, convoco al comité nacional de gestión de riesgo para que de 

los lineamientos de cómo un estudio probabilístico en Colombia se incorpora a 

la gestión de riesgo, gracias a la presión del magistrado se logra que la reunión 
se dé el 2 de noviembre, me preocupa que se siga dilatando más años porque 

el problema es que nadie quiere asumir un estudio que cambio la lógica 

galeras, un estudio que lo consiguió fue Lina Lozano con acompañamiento del 

alcalde; ese estudio va a generar unas consecuencias en el ordenamiento 

territorial de Pasto, y después de cumplir ciertas acciones se levante la 

declaratoria de emergencia, el problema es que el gobierno nacional está en 
la inacción de no querer asumir la consecuencia del estudio. La administración 

actual ha trabajado con rigurosidad, hace las gestiones necesarias y está 

demostrado todas las acciones que ha hecho el municipio en cumplir el fallo. 
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Con respecto a la socialización es falso que a la comunidad del Bosque no se 

socializo, uno de los lideres Ricardo Navarrete él estuvo en la socialización, 

que se dio el 14 de febrero donde estuvo toda la comuna 6, y se les dio 

respuesta a todas las observaciones que hicieron. 

 

Se concede la palabra al concejal CHRISTYAM MUÑOZ agradece la 
exposición y manifiesta, sus respuestas han sido claras, lástima que no 

pudimos contar con la unidad nacional de riesgo, que se fueron por el tiempo; 

me da tranquilidad que el 2 de noviembre vamos a tener esa respuesta de la 

unidad nacional de gestión del riesgo. 

 

Se concede la palabra al concejal ANDRES MENESES manifiesta, satisfecha 

la gestión que ha hecho esta administración, porque hace 21 años la ciudad 
no tiene desarrollo, hay una serie de iniciativas del sector privado que deben 

abordarse para generar espacios donde la ciudad puede crecer, Pasto estaba 

en desventaja, una ciudad compacta que no teníamos escenarios deportivos y 

ahora cada plan parcial da la oportunidad de generar ese espacio; considero 

que de aquí en adelante las nuevas administraciones  estén pendientes de 

generar nuevas iniciativas y facilitar interacciones entre públicos y privados 
para que se siga desarrollando la ciudad; Pasto necesita desarrollar algunos 

detalles de zona rural, estamos viendo lo importante que son los planes 

parciales ¿Qué pasaría con la unidades de planificación rural en el momento 

que queramos unos estudios de detalle de zona rural para estimar ese 

crecimiento rural? Me gustaría saber cuáles son los planes de ciudad. Hay unos 

planes de ordenamiento territorial ambiental para estas zonas de paramos y 
sub paramos, hasta qué punto se puede abordar con inversión nacional, ¿es 

viable hacer ese tipo de planeación, plana de ordenamiento territorial 

ambiental para la zona de paramos? ¿Que se tiene previsto desde el municipio? 

 

Se concede la palabra al concejal HENRY CRIOLLO manifiesta, tema bien 

traído frente a los planes parciales, frente a los estudios de riego, 
vulnerabilidad y elementos expuestos, los primeros estudios que se hacen con 

método probabilístico en Colombia, de ahí las dudas que quedan, porque lo 

que venía haciendo el servicio geológico colombiano era con método 

determinista; el doctor Omar Darío Cardona en una socialización sobre los 

avances de estos estudios decía que el volcán galeras era un volcán joven y 

que probablemente en 75 años pueda suceder algo, es una probabilidad. El 2 

de noviembre hay que sacar todas esas dudas, porque la amenaza está 
presente, debemos trabajar en más capacitaciones sobre cómo actuar, se 

hablaba de una política pública de gestión de riesgo para el municipio de Pasto. 

Esperamos que es la reunión del 2 de noviembre haiga buenas salidas de lo 

contrario no tendremos las herramientas para actuar sobre el plan de 

ordenamiento territorial. 

 
Se concede la palabra al DR. GERMAN ORTEGA manifiesta, respecto a las 

Upr es una figura normativa que no ha sido exitosa en Colombia, no ha sido 

fácil incorporarla de manera adecuada; en Pasto en el anterior Pot hablaba de 

la upr y prácticamente se restringía unos polígonos pequeños para hacer casas 

campestres y fue una mal interpretación de la norma nacional, después el Pot 

genero el tema de las upr que son unas planificaciones por corregimientos, no 
llega la norma nacional a definir muchos temas de aprovechamientos por lo 

cual el suelo rural hay que conservarlo, hay que mantener su lógica agrícola 

ganadero, la norma nacional no da dientes para desarrollar esas upr, el ajuste 

del plan de ordenamiento territorial es nuestra visión, y lastimosamente no 
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podremos hacerlo, le corresponderá a la próxima administración, es detallar 

una norma más específica para cada corregimiento, y no supeditar a otro 

instrumento de planificación, para mi unos errores del Pot es supedito el 

desarrollo del suelo rural en su lógica agrícola ganadera y de conservación a 

unos instrumentos, y eso va generando como una inacción, y hoy hay norma 

en el suelo rural y se pueden hacer cosas. En mi visión como urbanista la figura 
intermedia de la upr teóricamente puede ser muy bonita, pero en nuestras 

capacidades institucionales muy complejas de realiza y de alcanzar, creo que 

es más efectivo llegar a una norma más detallada del suelo rural, creo que el 

suelo rural debe seguir manteniéndose rural, es nuestra despensa, suelos de 

protección de nuestras fuentes hídricas y el desarrollo debe estar en el 

perímetro urbano y en los suelos de expansión, la ciudad tiene que ser 

compacta porque es una ciudad sostenible, se ahorra distancias,  todo el 
problema que tenemos del cambio climático, por la utilización de medios de 

transporte al tener ciudades extensas, el impacto ambiental es mucho más 

grande y nuestra ciudad tiene todas las condiciones para ser una ciudad 

compacta, ya es compacta y hay suficiente suelo para que llegue la industria 

en el suelo de expansión, para que llegue la vivienda en el suelo de expansión, 

el suelo agrícola hay que protegerlo y darle más herramientas para que sea 
nuestra despensa; y que no se siga corriendo la frontera agrícola ,la próxima 

administración le corresponderá ajustar el plan de ordenamiento territorial y 

ustedes deberán ser garantes de eso, el daño ambiental puede ser alto, el plan 

de ordenamiento territorial del 2015 no creció los perímetros, tienen una visión 

de sostenibilidad, lamento no haber hecho el plan parcial de iniciativa pública 

de Jamondino. 
Se viene a la ciudad un tema importante ya no sacando planes parciales como 

sacamos nosotros sino la iniciativa pública para desarrollar esos planes 

parciales. Los planes parciales generan obligaciones a los dueños de los 

predios y al municipio. 

 

EL PRESIDENTE agradece. 
 

 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 

 

 

Siendo las 11:02 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 
terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Jueves 19 

de Octubre de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               SILVIO ROLANDO BRAVO 

Presidente Concejo Municipal        Secretario General  
 

 
 
Proyectado por: Mónica Villota R. 

 


